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GOBIERNO FEDERAL 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARÍA DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL 
 
DECRETO por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del Seguro 
Social, en materia de personas trabajadoras del hogar. 
 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la República. 
 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 
 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 
 

DECRETO 
 

“EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A : 
 

SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DEL SEGURO 
SOCIAL, EN MATERIA DE PERSONAS TRABAJADORAS DEL HOGAR. 
 

Artículo Único. Se reforman la fracción IV del artículo 5 A; la fracción II del artículo 227 y la fracción I del artículo 
228; se adicionan un Capítulo XI al Título Segundo y los artículos 239-A; 239-B; 239-C; 239-D; 239-E; 239-F; 
239-G y 239-H; y se derogan el inciso b) de la fracción II del artículo 222, y la fracción II del artículo 231 de la Ley 
del Seguro Social, para quedar como sigue: 

Artículo 5 A. ... 

I. a   III. ... 

IV. Patrones, patrón o persona empleadora: la persona física o moral que tenga ese carácter en los términos 
de la Ley Federal del Trabajo; 

V. a  XIX. ... 

Artículo 222. ... 

I. ... 

II. ... 

a) ... 

b) Se deroga. 

c) a  e) ... 

Artículo 227. ... 

I. ... 

II. Conforme al salario real integrado de acuerdo con el artículo 27 de este ordenamiento, para las personas a 
que se refiere la fracción V del artículo 13 de esta Ley. 

... 

... 

Artículo 228. ... 

... 

I. Para las y los sujetos a que se refiere la fracción V del artículo 13, de acuerdo con lo establecido tratándose 
de las personas del artículo 12 de esta Ley, y 

II. ... 

Artículo 231. ... 

I. ... 

a) y b) ... 

II. Se deroga. 
 

CAPITULO XI 
DE LAS PERSONAS TRABAJADORAS DEL HOGAR 

 

Artículo 239-A. Persona trabajadora del hogar es aquella que, de manera remunerada, realice actividades de 
cuidados, aseo, asistencia o cualquier otra actividad inherente al hogar en el marco de una relación laboral que 
no aporte para la persona empleadora beneficio económico directo, en cualquiera de las siguientes modalidades: 

I. Quien trabaje para una persona empleadora y resida en el domicilio donde realice sus actividades; 
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II. Quien trabaje para una sola persona empleadora y que no resida en el domicilio donde realice sus 
actividades, y 

III. Quien trabaje para diferentes personas empleadoras y que no resida en el domicilio de ninguna de ellas. 

Artículo 239-B. No se considera persona trabajadora del hogar: 

I. Quien realice trabajo del hogar únicamente de forma ocasional o esporádica, y 

II. Quien preste servicios de aseo, asistencia, atención de clientes y otros semejantes, en hoteles, casas de 
asistencia, restaurantes, fondas, bares, hospitales, sanatorios, colegios, internados y otros establecimientos 
análogos. 

Artículo 239-C. La persona empleadora de la persona trabajadora del hogar tendrá las obligaciones inherentes 
que establezcan la presente Ley y sus reglamentos; adicionalmente, deberá cumplir lo siguiente: 

I. Deberá registrar e inscribir a la persona trabajadora del hogar a la fecha de inicio de la relación laboral, para 
salvaguardar sus derechos, por los días que labore durante el mes calendario, así como presentar los 
documentos y datos que el Instituto solicite para tal efecto; 

II. Con base en la información proporcionada por la persona empleadora de la persona trabajadora del hogar, 
el Instituto calculará la propuesta de cédula de determinación de las cuotas obrero patronales 
correspondientes, distinguiendo la cuota obrera de la patronal. La persona empleadora no determinará las 
cuotas obrero patronales. La persona empleadora deberá retener la cuota obrera que corresponde a la 
persona trabajadora del hogar por su aseguramiento y enterarla junto con la cuota patronal a su cargo; 

III. La persona empleadora de la persona trabajadora del hogar está obligada a pagar los importes 
determinados de las cuotas obrero patronales en los formatos impresos o usando el programa informático 
autorizado por el Instituto; 

IV. El pago de las cuotas obrero patronales correspondientes al mes de inicio de la relación laboral deberá 
efectuarse en términos de la periodicidad establecida en el artículo 39 de esta Ley; 

V. El aseguramiento y el entero de las cuotas obrero patronales correspondientes a los meses subsecuentes 
al mes de inicio de la relación laboral, se deberá hacer por anticipado, con la periodicidad por la que opte la 
persona empleadora, ya sea periodo mensual, bimestral, semestral o anual; 

VI. Tratándose del pago por anticipado, el aseguramiento iniciará en el mes inmediato posterior al del pago; 

VII. Tratándose del mes de inicio de la relación laboral, la cobertura se otorgará a partir del primer día de 
aseguramiento y hasta el último día del mes calendario que corresponda, siempre y cuando se entere al 
menos el monto de las cuotas obrero patronales equivalentes al valor del salario base de cotización mínimo 
integrado de la Ciudad de México por los días comprendidos en la cobertura. En caso contrario, la persona 
trabajadora del hogar quedará cubierta por los días que la o las personas empleadoras reportaron, y 

VIII. En caso de pago anticipado, el aseguramiento será por el mes completo, siempre y cuando se entere al 
menos el monto de las cuotas obrero patronales equivalentes al valor del salario base de cotización mínimo 
integrado mensual de la Ciudad de México. En caso contrario, la persona trabajadora del hogar quedará 
cubierta por los días que la o las personas empleadoras reportaron. 

Para las periodicidades bimestrales, semestrales y anuales, la persona empleadora deberá cubrir al menos el 
monto de las cuotas obrero patronales equivalentes al valor del salario base de cotización mínimo integrado 
mensual de la Ciudad de México, por cada uno de los meses que abarque el periodo de pago elegido. 

Artículo 239-D. El aseguramiento de las personas trabajadoras del hogar termina cuando concluya la relación 
laboral que le dio origen, por la falta del entero de las cuotas obrero patronales, al término de los periodos 
cubiertos por adelantado o por simulación de la relación laboral. Esta última con independencia de las sanciones 
que correspondan. La persona empleadora de las personas trabajadoras del hogar deberá presentar el aviso de 
baja en los medios que el Instituto disponga para tal efecto. 

Artículo 239-E. Tratándose de incapacidades médicas expedidas por el Instituto, la persona empleadora deberá 
continuar con el entero de las cuotas obrero patronales, como lo establece la fracción IV del artículo 31 de esta 
Ley, por el periodo de incapacidad establecido por el Instituto. 

Artículo 239-F. Tratándose de las personas que realicen actividades de cuidados, aseo, asistencia o cualquier 
otra actividad inherente al hogar, de manera ocasional o esporádica, podrán optar por asegurarse como personas 
trabajadoras independientes, en términos de la fracción I del artículo 13 de esta Ley. 

Artículo 239-G. El factor de integración del salario base de cotización deberá considerar los días de descanso y 
vacaciones a que tienen derecho las personas trabajadoras del hogar, en términos de las disposiciones 
establecidas en la Ley Federal del Trabajo. Para estos efectos, el Consejo Técnico, con base en dichas 
prestaciones, así como en lo establecido en el artículo 28 de esta Ley, definirá mediante reglas de carácter 
general el factor de integración, con el objetivo de vigilar y promover el equilibrio financiero de todos los ramos de 
aseguramiento comprendidos en esta Ley. 

Artículo 239-H. El Consejo Técnico podrá autorizar una periodicidad diferente para el aseguramiento y pago de 
las cuotas, así como expedir las reglas de carácter general que en su caso resulten aplicables para el 
aseguramiento de las y los sujetos a que se refiere el presente Capítulo de esta Ley. 
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Transitorios 
 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Segundo. Las reformas y adiciones a la Ley del Seguro Social publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 
2 de julio de 2019, iniciarán su vigencia al día siguiente de la publicación del presente Decreto. 

Tercero. El Instituto Mexicano del Seguro Social deberá realizar las modificaciones para la debida operación del 
contenido de la presente reforma, para lo cual contará con un plazo de 180 días naturales, contados a partir de la 
entrada en vigor del presente Decreto. 

Cuarto. Se derogan las disposiciones legales, administrativas y reglamentarias que se opongan a las contenidas 
en el presente Decreto. 
 

Ciudad de México, a 27 de octubre de 2022.- Sen. Alejandro Armenta Mier, Presidente.- Dip. Santiago Creel 
Miranda, Presidente.- Sen. Verónica Noemí Camino Farjat, Secretaria.- Dip. María Macarena Chávez Flores, 
Secretaria.- Rúbricas.” 
 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia del Poder 
Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 16 de noviembre de 2022.- Andrés Manuel López Obrador.- 
Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Lic. Adán Augusto López Hernández.- Rúbrica. 

 

GOBIERNO DEL ESTADO 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS 

 
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 

 

CONVOCATORIA 032 
 

De conformidad con lo que establece la normatividad Estatal en materia de Adquisiciones, Arrendamientos, 
Servicios y Obras Públicas y con fundamento en lo establecido en los Artículos 35, 36, 37 y 38 de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Tamaulipas (LOPSRMET), se 
convoca a los interesados en participar en la(s) Licitación(es) de carácter Nacional LPE-N056-2022, para la 
contratación relativa a: “PAVIMENTACIÓN HIDRÁULICA DE CALLE RÍO GRANDE ENTRE AV. FRANCISCO 
I. MADERO Y LIBRAMIENTO DE TRÁFICO PESADO, EN LA CD. DE RÍO BRAVO, TAMAULIPAS.”, de 
conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de Adquisición 
de las bases de 

Licitación 

Fecha límite para 
adquirir bases de 

Licitación 

Visita al sitio 
de realización 
de los trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
aperturas técnica y económica 

LPE-N056-2022 $2,000.00 

 

30/11/2022 29/11/2022 

10:00 horas 

29/11/2022 

11:00 horas 

06/12/2022 

10:30 horas 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Plazo de 
ejecución 

Capital Contable 
Requerido 

Pavimentación hidráulica de Calle Río Grande entre Av. Francisco I. Madero y 
Libramiento de Tráfico pesado. 

27/12/2022 90 $3’000,000.00 

 

 Ubicación de la obra: Río Bravo, Tamaulipas. 

Las Bases de la(s) Licitación(es) se encuentran disponibles para consulta y venta en:  

A).- La Dirección de Licitaciones y Contratos (DLC) dependiente de la Subsecretaría de Proyectos y Licitaciones 
de la Secretaría de Obras Públicas (SOP), ubicada en el Centro Gubernamental de Oficinas Piso 9, Parque 
Bicentenario, Libramiento Naciones Unidas con Bulevar Praxedis Balboa S/N, Cd. Victoria, Tamaulipas, C.P. 
87083, teléfono 834 107-81-51, extensión 42321, de 9:00 a 14:00 horas, quienes deseen adquirir las bases de 
licitación por este medio, deberán presentar oficio original indicando su deseo de participar y el pago 
correspondiente a más tardar en la fecha arriba señalada como límite para adquirir las bases de Licitación, la 
forma de pago es mediante cheque de caja o certificado a favor de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del 
Estado de Tamaulipas. 

B).- La dirección de Internet: https://www.tamaulipas.gob.mx/obraspublicas/licitaciones; quienes deseen adquirir 
las bases de licitación por este medio, deberán notificarlo mediante oficio enviado al correo electrónico 
sop.dlc@tam.gob.mx a más tardar en la fecha arriba señalada como límite para adquirir las Bases de Licitación; 
el pago para participar podrá ser realizado mediante depósito bancario, o transferencia bancaria a favor de la 
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Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de Tamaulipas al número de Cuenta 04046687208, Clabe 
021810040466872085 sucursal 271 del Banco HSBC México, S. A. en Cd. Victoria, Tamaulipas.  

 La visita al sitio de realización de los trabajos se llevará a cabo el día y hora indicados en la columna 
correspondiente, partirán de reunión en el acceso principal del edificio de la Presidencia Municipal de Río 
Bravo, Tamaulipas. 

 La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día y hora indicados en la columna correspondiente, en el lugar de 
los trabajos. 

 El acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuará el día y hora indicados en la columna 
correspondiente en: la Sala de Juntas de la DLC, ubicada en el Centro Gubernamental de Oficinas Planta Baja, 
Parque Bicentenario, Libramiento Naciones Unidas con Bulevar Praxedis Balboa S/N, Cd. Victoria, Tamaulipas, 
C.P. 87083. 

 El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: Español. 

 La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: Peso mexicano. 

 Se podrá subcontratar parte de los trabajos con previa autorización por escrito de la SOP. 

 Se otorgará un anticipo del 30% del Monto total del Contrato 

 La experiencia y capacidad técnica, deberá ser comprobada mediante el currículum vitae de la empresa y a su 
criterio, relacionar los Contratos de obra ejecutados (anexar copia simple de las actas de entrega-recepción), 
tanto públicos como privados, que sean similares o de la misma naturaleza a la que se licita; así también, 
deberá indicar los Contratos de obras que tengan en proceso de ejecución (anexar copia simple de los 
contratos), aunque no sean similares a la obra del concurso. En caso de no tener Contratos en vigor, deberá 
manifestarlo por escrito.  

 La capacidad financiera deberá ser comprobada mediante copias de los documentos que acrediten la misma, 
como declaraciones fiscales, estados financieros dictaminados o auditados de los últimos dos ejercicios fiscales 
o, en caso de empresas de nueva creación, los más actualizados a la fecha de presentación de proposiciones. 

 Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: A) Para personas físicas, copia de 
identificación oficial vigente con fotografía en la que aparezca su firma, B) Para personas morales, escrito 
mediante el cual la persona moral manifieste que su representante cuenta con facultades suficientes para 
comprometer a su representada, mismo que contendrá los datos siguientes: B.1) De la persona moral: clave del 
registro federal de contribuyentes, denominación o razón social, descripción del objeto social de la empresa; 
relación de los nombres de los accionistas, número y fecha de las escrituras públicas en las que conste el acta 
constitutiva y, en su caso, sus reformas o modificaciones, señalando nombre, número y circunscripción del 
notario o fedatario público que las protocolizó; asimismo los datos de inscripción en el Registro Público de 
Comercio, y B.2) Del representante: nombre del apoderado: número y fecha de los instrumentos notariales de 
los que se desprendan las facultades para suscribir la propuesta, señalando nombre, número y circunscripción 
del notario o fedatario público que los protocolizó. Así mismo, deberá integrar copia simple de identificación 
oficial vigente con fotografía del que suscribe la propuesta, en donde aparezca su firma.  

 ORIGINAL Y COPIA del COMPROBANTE DE PAGO expedido por la CONVOCANTE, o en su caso; quien 
haya adquirido las bases de licitación por Internet, ORIGINAL Y COPIA del depósito bancario o transferencia 
bancaria, que acredite que ha sido efectuado el pago respectivo. 

 Solicitud por escrito indicando el interés de participar en la licitación. Si dos ó más empresas se agrupan para 
participar, todos los requisitos deberán ser presentados por cada uno de los asociados y asociantes, además 
deberán presentar un convenio de proposición conjunta (manifestando el número de licitación y descripción de 
los trabajos), de conformidad con el artículo 42 de la LOPSRMET. 

 Escrito en el que manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos que deriven 
de los actos del procedimiento de contratación y, en su caso, del contrato respectivo, mismo que servirá para 
practicar las notificaciones aun las de carácter personal, las que surtirán todos sus efectos legales mientras no 
señale otro distinto.  

 Escrito que manifieste no encontrarse en los supuestos del artículo 59 de la LOPSRMET. 

 Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: Una vez hecha la evaluación de las propuestas 
técnicas y económicas, el Contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquél cuya propuesta resulte 
solvente, porque reúne, conforme a los criterios de adjudicación establecidos en las Bases de la Licitación, las 
condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la SOP y garantiza satisfactoriamente el 
cumplimiento de las obligaciones respectivas. Si resultare que dos o más proposiciones son solventes por que 
satisfacen la totalidad de los requerimientos solicitados por la SOP, el Contrato se adjudicará a quien presente 
la proposición cuyo precio sea el más bajo, siempre y cuando la diferencia de dicha proposición no sea menor o 
mayor en un 15% del Presupuesto Base. La SOP emitirá un Dictamen que servirá como fundamento para el 
fallo, en el que se hará constar una reseña cronológica de los actos del procedimiento, el análisis de las 
proposiciones y las razones para admitirlas o desecharlas.  
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 Las condiciones de pago de los trabajos ejecutados son: Con estimaciones Mensuales, mismas que se 
pagarán una vez satisfechos los requisitos establecidos para su trámite, a los 20 (veinte) días naturales, 
contados a partir de la fecha en que se hubieren autorizado por el Residente de la SOP. 

 Las fechas de esta Convocatoria fueron acordadas por el Comité Técnico para la Contratación de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

 Ninguna de las condiciones contenidas en la convocatoria, en las Bases de la Licitación, así como en las 
proposiciones presentadas por los Licitantes, podrán ser negociadas o modificadas, una vez iniciado el acto de 
Presentación y Apertura de Proposiciones. 

 La empresa que se contrate deberá tener debidamente registrados a todos sus trabajadores ante el IMSS, lo 
cual acreditará con la opinión positiva emitida por el mismo Instituto. 

 
CD. VICTORIA, TAMAULIPAS, A 23 DE NOVIEMBRE DEL 2022.- SECRETARIO DEL COMITÉ TÉCNICO 
PARA LA CONTRATACIÓN DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS.- 
LIC. GERARDO GUEVARA MUÑIZ.- Rúbrica. 

 
MUNICIPIO DE MATAMOROS TAMAULIPAS 

SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA 
DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS. 

 

Convocatoria: MAT-OP-014-2022 
 

En cumplimiento con los artículos 35 fracción I, 36 párrafo primero, 37 y 38 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Tamaulipas, a través de la Secretaría de Desarrollo 
Urbano y Ecología, convoca a las personas físicas y morales a participar en la licitación de las siguientes obras, 
que se llevarán a cabo en la ciudad de Matamoros, Tamaulipas.: 

 

Licitación Pública Nacional 
 

Licitación 
No. 

Obra 
Fecha de 

Convocatoria 
Venta de 

Bases 
Visita al lugar 
de los trabajos 

Junta de 
Aclaraciones 

Presentación 
y apertura de 

proposiciones 
técnica y 

económica 

plazo de 
ejecución 

Fecha de Fallo 
Capital 

Contable 
Fecha de 

Inicio 

MAT-OP-
OD-

042/2022 

Rehabilitación de acceso 
a base de revestimiento 
en Brecha de los Ejidos 
Francisco I. Madero y 5 
de Mayo, en el municipio 
de Matamoros, 
Tamaulipas. 

23-noviembre-
2022 

23-noviembre-
2022 

29-noviembre-
2022 

29-noviembre-
2022 

9:00 a. m. 

30-noviembre-
2022 

10:00 a. m. 

07-diciembre-
2022 

9:00 a. m. 

45 09-diciembre-
2022 

9:00 a. m. 

1,795,000.00 12-diciembre-
2022 

MAT-OP-
OD-

043/2022 

Rehabilitación de calles a 
base de revestimiento en 
Poblado Higuerillas, en el 
municipio de Matamoros, 
Tamaulipas. 

23-noviembre-
2022 

23-noviembre-
2022 

29-noviembre-
2022 

29-noviembre-
2022 

10:00 a. m. 

30-noviembre-
2022 

11:00 a. m. 

07-diciembre-
2022 

10:00 a. m. 

45 09-diciembre-
2022 

10:00 a. m. 

887,000.00 12-diciembre-
2022 

MAT-OP-
FORTAM

UN-
005/2022 

Saneamiento de celdas 
en Relleno Sanitario 
Carretera Victoria - 
Matamoros Km. 21.5, en 
el municipio de 
Matamoros, Tamaulipas. 

23-noviembre-
2022 

23-noviembre-
2022 

29-noviembre-
2022 

29-noviembre-
2022 

11:00 a. m. 

30-noviembre-
2022 

12:00 p. m. 

07-diciembre-
2022 

11:00 a. m. 

90 09-diciembre-
2022 

11:00 a. m. 

2,785,000.00 12-diciembre-
2022 

 

Información General: 

Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://www.matamoros.gob.mx o 
bien en: calle Sexta entre González y Morelos s/n, Zona Centro, C.P. 87300, Matamoros, Tamaulipas, teléfono: 
868 8108000, los días Lunes a Viernes; con el siguiente horario: 9:00 a 15:00 horas.  

 La reunión para la visita de obra se llevará a cabo en la Sala de juntas de la Secretaría de Desarrollo Urbano y 
Ecología ubicada en calle Sexta entre González y Morelos s/n, Zona Centro, C.P. 87300, Matamoros, 
Tamaulipas. 

 La reunión para la junta de aclaraciones se llevará a cabo en la Sala de juntas de la Secretaría de Desarrollo 
Urbano y Ecología ubicada en calle Sexta entre González y Morelos s/n, Zona Centro, C.P. 87300, Matamoros, 
Tamaulipas. 

 El(los) idioma(s) en que deberá(n) presentar (se) la(s) proposición(es) será(n): español. 

 La(s) moneda(s) en que deberá(n) cotizarse la(s) proposición(es) será(n): Peso mexicano. 

 No se podrán subcontratar partes de la obra. 

 Se otorgará el 30% de anticipo para la realización de esta obra. 
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Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados para su inscripción son: 

 Copia de la convocatoria  

 La experiencia, capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados, la cual consiste en: 

1. Relación de contratos con objetivos similares ejecutados con la iniciativa privada y sector público en los 3 
últimos años, anexando copias de carátulas de contrato y actas de entrega recepción. 

2. Estados financieros de los dos años anteriores salvo en el caso de empresas de reciente creación, las cuales 
deberán presentar los más actualizados a la fecha de presentación de la propuesta. Es requisito indispensable 
presentar por parte del licitante, el comparativo de razones financieras básicas y análisis financiero donde se 
determine que el capital neto de trabajo, sea suficiente para el financiamiento de los trabajos a realizar, que 
tenga capacidad para pagar sus obligaciones y el grado en que depende del endeudamiento y la rentabilidad 
de la empresa, donde se demuestre el capital contable solicitado, con copia fotostática de cédula profesional 
del contador, y copias de las dos últimas declaraciones anuales. 

 1. Solicitud por escrito indicando el interés de participar en la presente licitación (Si dos o más empresas se 
agrupan para participar en la licitación, todos los requisitos deberán ser presentados por cada uno de los 
asociados y asociantes, así como el convenio particular de asociación, en el que manifiesten el número de 
licitación y descripción de la obra, así como el acuerdo de que participen en forma solidaria y mancomunada en la 
presentación conjunta de la proposición y designar una empresa como representante común) anexando los 
siguientes documentos: 

a) Relación de equipo propiedad de la empresa para la ejecución de los trabajos, presentando copia de 
facturas y su ubicación actual. 

b) Copia del acta constitutiva y modificaciones en su caso si se trata de personas morales o copia del acta de 
nacimiento y copia de identificación con fotografía si se trata de personas físicas. 

c) Curriculum y copia de la Cédula Profesional del Responsable Técnico de la Empresa. 

d) Copia legible de la cédula fiscal. 

e) Copia legible del registro ante el Instituto Mexicano del Seguro Social. 

f) Copia legible de la Clave Única de Registro de Población (CURP) o Credencial de elector, en caso de 
persona física. 

g) Referencias comerciales y bancarias. 

h) Relación de obras en Proceso de ejecución, indicando el monto contratado y avance a la fecha. 

i) Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en los supuestos del artículo 59 de la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas para el Estado de Tamaulipas. 

j) Escrito en el que manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos que deriven 
de los actos del procedimiento de contratación y en su caso, del contrato respectivo, mismo que servirá para 
practicar las notificaciones aún las de carácter personal, las que surtirán todos los efectos legales mientras no 
se señale otro distinto. 

k) Formato de Opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales (32-D) en POSITIVO y actualizado otorgado 
por la SAT. 

l) Formato de Opinión del Cumplimiento de Obligaciones en materia de Seguridad Social, en POSITIVO y 
actualizado 

 Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: Se regirá mediante lo establecido en el Artículo 
44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas para el Estado de Tamaulipas. 

 Las condiciones de pago son: Estarán de conformidad a lo establecido en el Artículo 62 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las mismas para el Estado de Tamaulipas. 

 Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por 
los licitantes, podrán ser negociadas. 

 No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 59 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Tamaulipas. 

MATAMOROS, TAMAULIPAS, A 18 DE NOVIEMBRE DE 2022.- SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO 
Y ECOLOGÍA.- ING. MARCO ANTONIO HERNÁNDEZ ACOSTA.- Rúbrica. 
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